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FICHA BIOGRÁFICA DE LA VENERABLE

1563: -Catalina de Arana, madre de la Venerable, oriunda de Vizcaya y también hidalga como su marido, nace en Ágreda. De ellos ha escrito Silvela: "ambos en la sangre hidalgos, en la virtud ilustres, en los bienes de fortuna regular​mente acomodados, y por extremo devotos de la Virgen".
1564: -Nace en Ágreda Francisco Coronel, el que será el padre de la Venerable María de Jesús, en el seno de una familia agredana hidalga. En el plano económico, tanto Francisco Coronel como Catalina de Arana -la que será su esposa- pertenecen a familias venidas a menos, tal como nos cuenta su propia hija en su Biografía.
1583: -Se casan en la parroquia de Nuestra Señora de los Milagros de Ágreda Francisco Coronel y Catalina Arana, iglesia perteneciente al patronato de la familia de los Castejones y enclavada en su ciudadela, de la que en la actualidad sólo se pueden contemplar las ruinas del ábside. Del matrimonio nacieron 11 hijos, de los que 7 morirán en edad temprana. Los nombres de los que sobrevivieron son Francisco, José, María y Jerónima.

1602: -2 de abril: Nace en Ágreda, en la calle de los Caballeros y hoy de las Agustinas, María Coronel Arana.

-11 de abril: Es bautizada en Ágreda en la parroquia de Nuestra Señora de Magaña la niña María Coronel Arana.

1606: -17 de julio: Es confirmada la niña María Coronel por monseñor Diego Yepes, obispo de Tarazona, quien manifiesta que la niña estaba dotada ya de una rara piedad y conocimiento de las cosas divinas.


-Nace la hermana de la Venerable, la que habría de ser Jerónima de la Santísima Trinidad.

1608: -Recibe la primera comunión la Venerable.

1610: -25 de diciembre: Emite voto de castidad María de Jesús de Ágreda.

1612-1617: -En este periodo fue revelado a la niña María Coronel Arana que en el mundo existían muchas naciones y gentes que no conocían ni adoraban a Dios, sino a ídolos, lo que causó en ella gran congoja y preocupación por estas almas que no se podían salvar, y que estarán, años después, en el fondo del complejo y espinoso asunto de la conversión de los indios de Nuevo México a través de la bilocación.

1614: -María de Jesús manifiesta a sus padres su vocación monástica y su deseo de profesar en alguna orden religiosa. Se iniciaron los trámites y estuvo a punto de tomar el hábito de las Carmelitas Descalzas en el convento de Santa Ana de Tarazona. Tal decisión no se llevó a efecto porque su madre decide fundar un convento en Ágreda.

1615: -Los hermanos de María de Jesús, Francisco y José, tomaron el hábito de la Orden de San Francisco en la provincia de Burgos.



-Catalina de Arana, madre de la Venerable, recibe el mandato de Dios de que en su 
casa se edifique un convento de religiosas. 


-Francisco Coronel, el padre, tenía 60 años. 


-De mutuo acuerdo, Francisco Coronel y Catalina Arana anulan su matrimo​nio en la misma iglesia en que se habían casado, en la parroquia de Nuestra Señora de los Milagros. 


-La niña María Coronel padece una grave enfermedad que le duró seis meses y que la tuvo a las puertas de la muerte. Tal era su gravedad, que ya se había preparado la cera para su entierro.

1616: -Empiezan las gestiones para la fundación del convento de la Concepción en Ágreda. 

            -La Venerable se da a la oración mental, con dones de contemplación infusa.

1618: -13 de agosto: Se inician las obras en la casa solariega de la Venerable para adecuarla para convento.


-8 de diciembre: Se celebra la primera misa en el convento.

1619: -6 de enero: Llegan a Ágreda las tres monjas fundadoras procedentes del convento franciscano de las calzadas de San Luis de Burgos. Sus nombres eran: María Bautista de Vergara. Francisca de Villegas y Martina de Marañón.


-13 de enero: Toman el hábito la Venerable, su hermana y su madre.


-19 de enero: Se establece la clausura. Este nuevo convento se adscribirá a la Orden de la Inmaculada Concepción, probablemente por la relación de Catalina Arana con los franciscanos del convento de San Julián de Ágreda y por el fervor inmaculista que en España conocía uno de sus mejores momentos. Entre las dos ramas de las Concepcionistas, calzadas y descalzas, madre e hija optan por las descalzas: sin embargo las fundadoras serán calzadas, dado que en el área dela provincia franciscana de Burgos, ala que pertenecía Ágreda, no había descalzas. Estas sustituirán a las primeras fundadoras en 1623.


-24 de enero: Francisco Coronel, padre de María de Jesús de Ágreda ingresa como lego en el convento franciscano de San Antonio de Nalda con el nombre de Fray Francisco del Santísimo Sacramento. Poco después le seguirá su hermano Medel.

1620: -2 de febrero: Emite la profesión la Venerable y su madre. Primeras profesiones con que se asienta el convento. 


-Se dirige con el Padre Juan de Jesús de Torrecilla, "que era más piadoso que atento a que se celasen y encubriesen estas materias". Se refiere Sor María a los arrobos. 


-Comienzan los fenómenos extraordinarios, los arrobos, un sábado después de la Pascua del Espíritu Santo. Se convierten en espectáculo público con la anuencia del confesor y superiores. Cuando se hallaba arrobada, se le llegó a quitar el velo para que pudiese ser contemplada por el público.


-Día de la Magdalena: Segundo arrobo, en presencia de las religiosas. 


-Conoce al Padre Villalacre, provincial de la Orden Franciscana en Burgos, quien juzga sus arrobos. 


-Se inicia el periodo de la evangelización de los indios de Nuevo México por Sor María de Jesús a través del don de la bilocación. Estas experiencias serían comunicadas a sus confesores, los Padres Fray Juan de Jesús de Torrecilla. Fray Juan Bautista de Santa María y Fray Tomás Gonzalo.

1621: -Escribe el primer tratado de los ángeles del Jardín Espiritual.

1622: -1 de mayo: Profesa Sor Jerónima de la Santísima Trinidad, hermana de Sor María de Jesús.

1623: -Intervención de Fray Juan de Villalacre, provincial de los franciscanos, en el asunto de las exterioridades, ante las quejas de Sor María de que sus arrobos habían sido convertidos por sus superiores en espectáculo público. Por orden de este padre se prohibirá la publicidad de estos fenómenos de naturaleza mística y ordenará a Sor María que pida a Dios que le suspenda los arrobos.


-Cesan los arrobos y los sucesos relacionados con las conversiones de indios en México. En 1650, en el proceso inquisitorial, dirá Sor María que duraron tres años y calificará estas cosas de "baraúndas".


-Sor María quema todos los papeles que tenía escritos relacionados con "las revelaciones y conversaciones dichas". Desde esta fecha hasta 1650. en cuatro ocasiones ha quemado escritos relacionados con estos asuntos.

-Las fundadoras del convento de Burgos son sustituidas por las del convento, de las recoletas descalzas de Madrid. Fue abadesa Sor María de Cristo: vicaria, Sor Mariana de Jesús; maestra de novicias, Sor Catalina Evangelista.


-Comienza su labor como confesor el Padre Andrés de la Torre, quien dirigirá a Sor María hasta 1647.


-Durante seis meses fue abadesa Sor Catalina del Santísimo Sacramento en el periodo entre la ida de las monjas de Burgos y la llegada de las de Madrid.

1625: -10 de octubre: Muere el padre de la Venerable, cuyos restos se encuentran en el convento de Ágreda.

1626: -Se data una de las protestaciones de fe que aparecen el Jardín Espiritual,


-Cuenta en el Jardín Espiritual las gracias recibidas a través de la visión del Niño Jesús.


-Conversión del moro de Pamplona.

1627: -Regresan a Madrid las monjas fundadoras del convento del Caballero de Gracia.


-19 de marzo: Es nombrada abadesa por sus superiores Sor María de Jesús con dispensa papal, por no haber cumplido los 25 años de edad.


-Se inician las obras del nuevo convento.

1630: -Llega a Madrid el Custodio de los franciscanos en Nuevo México, el Padre Alonso de Benavides, para investigar el raro fenómeno de la evangelización de los indios a través de una bella mujer, vestida con ropas de monja, que se les aparecía, causando sorpresa en los clérigos franciscanos que los propios indios vinieran de zonas remotas a buscarlos para que los bautizaran. Entrega a Felipe IV un memorial al respecto.


-Durante una grave sequía se trasladó la Virgen de los Mártires desde el Campo-Santo de Ágreda hasta el convento de las Concepcionistas con el objeto de celebrar una novena para implorar la lluvia. Una noche, la Venerable, después de haberse recogido, escribió una letanía en loor de la Virgen, de la que se efectuaron copias para las religiosas del convento. En Zaragoza (1630) y Madrid (1632) se imprimió dicha letanía sin permiso y conocimiento de su autora, antes bien, con "su repugnancia y sentimiento".

1631: -30 de abril: Llega a Ágreda el Padre Alonso de Benavides con el objeto de entrevistarse con Sor María de Jesús y aclarar con ella su participación en la conversión de los indios de Nuevo México a través del don de la bilocación.


-Entre los días 1 y 8 del mes de mayo se celebran las conversaciones entre Sor María de Jesús y el Padre Alonso de Benavides, quien nos dejará esta prosopografía: "Será de veintinueve años, que no los tiene cumplidos, de hermoso rostro, color muy blanco aunque rosado, ojos negros y grandes".


-15 de mayo: es la fecha que llevan los siguientes documentos:


a) El memorial escrito por el Padre Alonso de Benavides que recoge el contenido de los encuentros mantenidos con Sor María de Jesús sobre el tema de la evangelización de los indios de Nuevo México.


b) El escrito, firmado por obediencia de sus superiores, en que Sor María de Jesús certifica que el contenido del memorial del Padre Alonso de Benavides se ajusta a lo por ella dicho. En 1650, en el proceso inquisitorial dirá de esta entrevista y de lo escrito sobre ella que se rindió más a la obediencia de confesores y superiores que a la razón, llevada de su poca experiencia, de su juventud y del despecho y gravedad de aquellos padres. 


c) Certificación del Padre Sebastián de Marcilla, provincial franciscano de la provincia de Burgos, de que el Padre Alonso de Benavides y Sor María de Jesús habían escrito el memorial y la declaración de autenticidad de los antes citados.


d) Certificación del Padre Francisco Andrés de la Torre, confesor de la Vene​rable, en el convento franciscano de San Julián de Ágreda, en la que manifiesta que el memorial del Padre Benavides y el testimonio de Sor María de Jesús son originales y concuerdan con lo que él sabe sobre la conversión de los indios en Nuevo México.


-18 de noviembre: A los 68 años de edad muere Catalina de Arana, la madre de la Venerable, cuyo cuerpo incorrupto se halla en el convento de Ágreda, y a la que cariñosamente llaman las monjas de este convento "la abuelita".

1633: -10 de julio: Se traslada la comunidad de religiosas al nuevo convento sitio en las afueras de Ágreda y muy próximo al de San Julián de la Orden Fran​ciscana.

1634: -Comienza la redacción de las Leyes de la esposa, entre los hijos de Sión... (Llamadas "Primeras Leyes"), que finalizará en 1637.

1635: -15 de abril: Comienza el proceso inquisitorial contra Sor María de Jesús de Ágreda en la Audiencia del Santo Oficio de Logroño, tomándose declaración a los testigos siguientes: Francisco González de Álvaro (15-4-1635), tenien​te receptor del Santo Oficio; Fray Vítores Díaz, guardián del convento de San Francisco de Logroño; Fray Juan de SantaMaría (5-5-1635), guardián de los recoletos de Nalda; Fray Francisco Andrés de la Torre (19-5-1635 y 29-8​1635), calificador del Santo Oficio y confesor de Sor María de Jesús; Fray Juan de Aro (21-5-1635), definidor de la Orden de menores y calificador del Santo Oficio, y a Fray Sebastián Marcilla (27-8-1635), guardián de San Francisco de Burgos y calificador del Santo Oficio.


-El interrogatorio versó sobre las cuestiones siguientes relacionada con Sor María de Jesús: si la conocían, si habían oído hablar de sus arrobos o la habían visto arrobada, sobre la venta de cruces y cuentas en el monasterio agredano que dicen tienen indulgencias, sobre unas letanías que andan impresas y que se atribuyen a Sor María y sobre la predicación y conversión de los indios en Nuevo México por la venerable a través del don de la bilocación.

1637: -Comienza la primera redacción de La Mística Ciudad de Dios.

1638: -Se concede derecho de elección de abadesa a la comunidad de religiosas concepcionistas de Ágreda, resultando electa Sor María de Jesús.

1641: -Inicia la redacción de las Leyes de la esposa, conceptos y suspiros... (Llamadas "segundas Leyes"), que finalizará en 1642.

1643: -10 de julio: Primer encuentro de la Venerable con el rey Felipe IV e inicio de su relación que finalizará con la muerte de la religiosa.


-16 de julio: primera carta de la Venerable a Felipe IV.


-4 de octubre: Primera carta de Felipe IV a la Venerable.

-Ya tenía finalizada la primera redacción de la Mística Ciudad de Dios.

1645: -Quema la Mística Ciudad de Dios y otros escritos por mandato de su confesor, un franciscano anciano que había sustituido a su confesor habitual, el Padre Andrés de la Torre. En el proceso, en 1550, dice que ha tenido cuatro confesores: el citado de la Torre (ya difunto.), Fray Juan de Jesús de Torrecilla (ya difunto), Fray Juan Bautista de Santa María (vicario en Castelldelenas) y Fray Tomás Gonzalo (ya difunto). Teniendo en cuenta que los Padres Torrecilla y de la Torre fueron confesores habituales y los otros dos esporádicos, será uno de estos últimos quien mande quemar los escritos de Sor María.

1647: -19 de marzo: Muere el confesor de la Venerable, el Padre Andrés de la Torre. 

-La Venerable recupera una arquilla que tenía en su poder el Padre Andrés de la Torre, llena de "papeles" relacionados con ella, unos autógrafos y otros escritos de mano del confesor.

            -Vuelve a confesar a la Venerable su antiguo confesor. Este ordena a la Venerable que queme todos los escritos que había recuperado a la muerte del Padre Andrés de la Torre, lo que ésta realiza para que no pasen a manos de otros y los den publicidad.

1648: -14 de mayo: Datación de la carta que el Duque de Hijar envía a Sor María en la que le da cuenta de los peligros de muerte de los Reyes de España y del levantamiento de algunas provincias o reinos, y que tendrá como consecuen​cia la intervención de la Inquisición. Esta carta comprometerá a Sor María en el complot organizado por Carlos Padilla, oficial del ejercito español, que pretendía coronar rey de Aragón al Duque de Hijar y asesinar a Felipe IV. Descubierta la conspiración Padilla será ejecutado y el Duque reducido a prisión perpetua.


-20 de julio: Carta de Sor María de Jesús de Ágreda al Duque de Hijar en contestación a la de éste, de fecha 14 de mayo.


-29 de octubre: La carta anterior fue entregada a Don Bernardo de Peñaranda, del Consejo de Estado.


-21 de noviembre: Sor María reconoce como suya la carta enviada al Duque de Hijar ante el comisario del Santo Oficio de Logroño, el licenciado Diego de Ojea. Este mismo día la Venerable responde a las preguntas que el citado comisario le realiza sobre su relación con el Duque de Hijar y el conocimien​to de las intenciones de éste de separar de España Cataluña y Aragón y dar muerte a Felipe IV.

1649: -8 de enero: En Madrid, con objeto de proceder a la Causa de Sor María de Jesús, se reúnen el Padre Isidoro de San Vicente, del Consejo de su Majestad y de la Santa General Inquisición, con los Padres Pedro Pimentel, Gabriel López Navarro, Alonso Herrera y Tomás de Herrera, todos ellos calificado​res del Santo Oficio. Dicha reunión se reanuda el día 13 del mismo mes con el acuerdo siguiente: que se busquen los originales de los documentos copiados que figuran en el proceso y que se certifique su originalidad. Una vez encontrados los originales y teniendo constancia de su autoría se encargó la emisión de tres informes sobre la Causa de Sor María: el primero al Padre Alonso de Herrera, de la Orden de San Francisco de Paula, que lo entregó el 8 de junio: el segundo al Padre Tomás de Herrera, de la Orden de San Agustín, que lo entregó el día 18 de junio, y el tercero el Padre Lucas Guadín, de la Compañía de Jesús, que lo dio e1 5 de julio. Como resumen (le conjunto se puede decir que los tres calificadores coinciden en señalar:

a) como dudosos los arrobos;

b) como peligrosos el repartimiento de cruces y cuentas y las letanías. e) como receloso y sospechoso la conversación de los indios;


d) la necesidad de realizar nuevos interrogatorios que aporten más noticias de su vida, del ejercicio de sus virtudes y del modo de la comunicación que tiene con Dios.


-18 de mayo: Va firmado un cuaderno de diez hojas cuyo título es Propósitos de perfección (son treinta y tres).


-23 de septiembre: Reunidos en Madrid el inquisidor general, Diego de Arce y Reinoso (1643-1655), y los miembros del Consejo de la Santa Inquisición. Vista la causa seguida contra Sor María de Jesús de Ágreda, deciden que se remita dicho proceso a Logroño para que hagan que se cumpla el auto iniciado allí el 8 de junio de 1635, nombrándose un calificador que se traslade a Ágreda para que interrogue de nuevo a la Venerable sobre los asuntos que hicieron abrir su causa y se dé traslado de todo ello al fiscal para que pida lo que convenga. Igualmente ordenan que se la interrogue sobre la carta que escribió al Duque de Hijar y su relación con este personaje.

1650: -10 de enero: La inquisición de Logroño ordena al calificador del Santo Oficio Fray Antonio Gonzalo del Moral, de la Orden de la Santísima Trinidad, que se traslade a Ágreda para que someta a nuevo interrogatorio a Sor María de Jesús de Ágreda de acuerdo con las instrucciones y cuestionario (80 preguntas) que le entregan. Igualmente se nombra como secretario al licenciado Juan Rubio.


-Entre el 18 de enero y el 29, en sesiones de mañana (desde las ocho) y tarde (desde las dos), se lleva a cabo el interrogatorio que versa esencialmente sobre los temas ya referidos: letanías, cruces y cuentas, arrobos, predicación en México, relación con el Duque de Hijar, etc. Por las referencias que hallamos en las respuestas, la dureza de los interrogatorios se verá agravada por padecer perlesía y pérdida de memoria la Venerable.


-4 de febrero: El Padre calificador Fray Antonio Gonzalo de Moral emite un informe en el que exculpa a Sor María de Jesús de Ágreda de todos los cargos, destacando sus virtudes, su conocimiento de la Sagrada Escritura, así como que es "católica y fiel cristiana, bien fundada en nuestra fe; sin ningún género de ficción ni embeleso del demonio".


-12 de febrero: El inquisidor Lesmes Calderón, de la Audiencia del Santo Oficio de Logroño, manda que se suspenda la causa seguida contra Sor María de Jesús de Ágreda y lo firma ante Francisco Adam de la Parra, inquisidor general.


-El Padre Andrés de Fuenmayor comienza a dirigir espiritualmente a la Venerable, dirección que dudará hasta la muerte de ésta.

1651: -24 de junio: Comienza Sor María de Jesús la redacción de las Sabatinas. 

-18 de agosto: Comienza la preparación de la confesión general. 

-1 de noviembre: Realiza la confesión general.

1652: -Se funda el convento de la Concepción de Borja con monjas del convento de Ágreda, convirtiéndose así este novel convento en fundador.


-21 de noviembre: Comienza el primer noviciado místico: el de la Virgen: Llama noviciados a periodos de tiempo en que trata de perfeccionarse a través de la imitación, siguiendo la analogía con la entrada de las religiosas en una orden.


-Finaliza el primer periodo de abadesa de Sor María al conseguir la dispensa de no ser reelegida gracias al apoyo del nuncio en España, el cardenal Rospgliosi.

1653: -2 de febrero: Primera muerte mística.


-Pascua. Comienza el segundo noviciado: el de Cristo.


-Trinidad. Comienza el tercer noviciado: el de la Trinidad.

1654: -15 de agosto: Profesión del primer noviciado.


-Deja de escribir las Sabatinas.

1655: -Es reelegida abadesa, cargo que desempeñará hasta su muerte.


-8 de diciembre: Comienza a redactar por segunda vez la Mística Ciudad de Dios por mandato de su confesor el Padre Andrés de Fuenmayor. Escribe las Leyes de la esposa, ápices de su casto amor... (Llamadas terceras Leyes).

1660: -6 de mayo: Termina la redacción de la Mística Ciudad de Dios.


-15 de mayo: Finaliza la primera parte del cuaderno titulado Algunos sucesos de doctrina y enseñanza para la alma.

1665: -Va fechada la segunda parte de Algunos sucesos..., cuya caligrafía temblo​rosa refleja ya la enfermedad de la Venerable que llevará hasta su muerte.


-3 de marzo: Última carta de Felipe IV a la Venerable. 

-27 de marzo: Última carta de la Venerable a Felipe IV.


-24 de mayo: A la hora de tercia muere Sor María de Jesús en el convento de Ágreda a los 63 años de edad y 46 de haber profesado, después de haber padecido a lo largo de su vida su naturaleza delicada diversos achaques y enfermedades.


-25 de mayo: Se celebraron los funerales oficiando de preste el general de la Orden franciscana Fray Alonso Salizanes. Finalizando el funeral y apenas transcurridas 24 horas desde su muerte fue enterrada Sor María de Jesús en uno de los nichos del cementerio de las religiosas. La muerte la sorprendió escribiendo su Biografía, que quedaría inconclusa.

1670: -Se publica en Madrid la edito princeps de la Mística Ciudad de Dios, obra cumbre de Sor María, que será reeditada continuamente y traducida a varios idiomas.

1673: -28 de enero: Se inicia el proceso de beatificación. Se hará cargo de la Causa el Padre Antonio de Jesús de la Orden de San Francisco.

1674: -13 de abril: Muere Sor Jerónima de la Santísima Trinidad, hermana de la Venerable.

� Tomada de F. Javier Fuente Fernández, edición crítica de Algunos Sucesos de Doctrina y Enseñanza Para la Alma, de la Ven. Sor María de Jesús de Ágreda, León, 1993, pp. 17-28.





